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ASUNTO .- Incorpora respuesta demanda por curador 
(Sorte) 
.- En traslado excepciones (Sorte) 
.- No se tiene en cuenta excepciones previas de 
Furel S.A., por extemporáneas 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
1.- Pronunciamiento Curador Ad-litem. 

 

Adósese al proceso, la respuesta a la demanda que dentro de la oportunidad legal 

presentó el Curador Ad-litem de la codemandada Sorte International Services S.A. 

(archivo digital No.27). 

 

De las excepciones de fondo invocadas, consistentes en la caducidad o prescripción, 

se corre traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, para que 

ejerza su derecho a la defensa y contradicción, adjunte o solicite las pruebas que a 

bien considere. (art.443 C.G.P.). 

 

2.- Excepciones previas invocadas por Furel S.A. 

 

Si bien por auto de la diada 27 de julio de 20201 se aclaró el auto del 14 de noviembre 

de 2018 respecto de las excepciones presentadas por ésta codemandada, precisando 

que corresponden a previas y no de fondo como inicialmente se había señalado, 

advierte el Despacho que las excepciones previas se presentaron de forma 

extemporánea, por cuanto la codemandada FUREL S.A. se notificó de forma personal 

el 18 de octubre de 2018 a través de apoderada judicial de acuerdo al poder que 

antecede (ver folios digitales 37 y 38 archivo 02), y el memorial contentivo de las 

excepciones previas se radicó el 01 de noviembre de 2018 como consta en el folio 

digital No.51 del archivo 02 (foliaturas 113 y ss del expediente físico - proceso híbrido), 

superando de esta forma el término de los tres (3) días que para el efecto prevé el 

 
1 Archivo digital No.07. 
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artículo 3182 del C.G. del Proceso en concordancia al numeral 3º artículo 4423 de la 

misma obra. 

 

Por consiguiente, no se tendrá en cuenta aquel medio exceptivo propuesto como 

previas, por extemporáneo. 

 

Ahora bien, considerando que, por auto del 14 de noviembre de 20184 se indicó que la 

contestación a la demanda por parte de FUREL S.A. obrante en el folio físico 78 hoy 

folios digitales No.89 y ss del archivo 02, no se tiene en cuenta por haberse presentado 

de forma extemporánea, suerte que corrió la contestación presentada por el 

codemandado señor HERNÁN MORENO PÉREZ de acuerdo al auto de la diada 27 de 

julio de 2020, sumado al silencio que guardó la sociedad codemandada PROMOTORA 

MORENO Y CÍA. S.C.A.5, precisa el Despacho que no se cuenta con más medios 

exceptivos que el invocado por el Curador Ad-litem de la codemandada SORTE 

INTERNATIONAL SERVICES S.A., para el respectivo traslado como se dispuso al 

inicio de este proveído y que se está corriendo traslado por medio de esta providencia.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 

 

 
2 “El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 

se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.”. 

 
3 “3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 

mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique 

terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si 
fuere el caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o 

presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo condena 

en costas y perjuicios.”. (negrillas para resaltar). 
 
4 Folios digitales 27 y 28 Archivo 03. 
5 Archivo digital No.07 ambas decisiones. 
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